
Artículo 19 
En caso de que la Secretaría considere que en alguna o en algunas rutas no exista competencia 
efectiva en la explotación del servicio de autotransporte federal de pasajeros solicitará la opinión de 
la Comisión Federal de Competencia para que, en caso de resultar favorable se establezcan las 
bases tarifarias respectivas. Dicha regulación se mantendrá sólo mientras subsistan las 
condiciones que la motivaron. 
 


